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Se suscribe A este periótlie 
en In Imprenta y librería de 
li'ILLAR'lJIEVA , Biaza Mayor, 
numero 2. il 8 rs. ai mes, 23 
por trimestre y Sí) por un año

>m e ”■

Los artículos, avisos y éex 
claauaciones se dirigirán A la 
Redacción establecida cií la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibiráñ.

BOLETIN OFICIALt,

c,obieu.no de la provincia de BURGOS. .

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular num. 4oi.
Diligencia de apertura de pliegos para la subasta del Bo

letín oficial que ha de publicarse en la provincia en el 

ano próximo de i 8 5 i.

En la Ciudad de Burgos á tres de noviembre de 
iS5o siendo las tres de la larde el Sr. Gobernador I). 
Dionisio Gainza , dispuso se procediese á la apertura de 
la raja y pliegos de proposiciones á la subasta y reñíale 

para la impresión del Bolclin oficial de esta provincia por 
lodo el ajió próximo de i85i, con sugecion a la Rea! 
orden de tres de setiembre de mil ochocientos cuarenta 

y seis cuya operación se verificó á apresencia del publico 
con intervención del oficial Interventor y de su infrascrito 
secretario en la forma siguiente.

Pliegos n.° iD. Serafín Martínez; propuesta con 
íormc'-á '¡n'slrncrioo, ofrece á quinté mrs. von. por rada 
n.° ó e^'éni'plaV.

N.° 2,ó [). Raimundo Veíez propuesta igual á lá an

terior, ofrece .seis mrs. von. por cada ejemplar.

N.° 3.° I). Anselmo Cariñena id. id , ofrece á cinco 

y medio'mrs. von: por cada n.° ó egemplar.
N.° 4° D. Casio Rodríguez idém Ídem, ofrece á ocho 

y medio mrs. von. por cada n.° ó egemplar.
N.° 5.° D. Sergio Viltanueva idém ídem ofrece a diez 

mrs. von. por cada n.° ó egemplar.
Leídos todos los pliegos de que queda hecha mención 

entre los proponentes que concurrieron se adjudico la in
dicada subasta á I). Anselmo Cariñena vecino de esta 
Ciudad como mejor postor. Y para que conste lo filmo en 
Burgos en la fecha arriba citada. Dionisio Gainza Juan 

B. Pacheco.= Mariano de la Garza.

Otra núm. 402.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Tclcsforo Oli
va , vecino de la ciudad de Salamanca y dueño del pri
vilegio de la impresión y venta de los almanaques civiles 
de Castilla la Vieja, León, Galicia, Asturias y Provin
cias Vascongadas para el próximo año do i 85 i , solici
tando se impida la circulación en esta provincia de otros 

almanaques que los impresos por él con arreglo á lo 
prescrito en Ideal orden de 16 de julio de 1845; he acor

dado prevenir á todas las autoridades dependientes de 
la mia, que bajo su mas estrecha responsabilidad cbidrn 

que no circule otro calendario que el rilado , reteniendo 
cualquiera otro que llegue á sus manos, y dándome co
nocimiento inmediatamente para iWipon'er á quien cor- 
responda el castigo que merezca. Burgos 5 de noviembre 
de 185o.^Dionisio Gainza.
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Se han matriculado muchos en la-

Cafes.

Fondistas que ( 
dan posada y de ó 
comer. (

Almacenistas 
de anúle y jabón.

Almacenistas 
de vino.

/Idministracion de contribuciones directas de la provincia 
de Burgos.

están malí i rilados por una tienda ó

3SI

, Muchas tiendas en que con otros 
Mercaderes por ' efe. tos se vende bacalao al por menor, 

mono <1 , gé-ue- ¡y que debieron < ompi endci sv en la 3.a 
ros ultramarinos ■ lasé, lo han sido en la y.'1 ronside- 
ó droguería. fraudólos corno puestos de pcs<ados fres

cos ó salados.
*e tiene noticia d- que varios cafes 

apa1 eren matriculado» como botillerías 
ó como tondas d< licores, cuando aque
llos peden c u á clase mas alta.

I ara e'ilar la defraudación en esta 
cías ■ , no s - ha tenido presente que hay

A bastecedores impelios que pertenecen á ella y solo 
ó tratantes en 
carne ó pescado, \pu.-sto pata vender carne,-siendo.. 
frescos ó salados, (que n atan considera ble número de ra- 

jb -zis de ga jado lanar y de crida con 
'destino á ol os vendedores.

, . . I Figuran como ebanistas no obstanteAliiiv nisfa.il °
, , , , que almacenan y vi nden muebles he-de mucbl S de .

. . ; < bus por operarios de diferentes lalle-luio. i 1 1
'res que no les pertenecen.

Aparecen muchos corno taberneros 
y tenderos sin haber notado la admi
nistración que el que vende por maior 
\ menor debe insci ibirse en la (lase su
perior-de almacenista.

F l as empresas que ademas de con- 
Empresas para'-jtratar con los ayuntamientos el servi

ri alumbrado par-y ció del alumbrado público, contratan 
licular con gas Uambien ron partirulres para el se’rvi- 
hidrógeno. icio de sus casas ó tiendas, deben sátís 

placer por ambos cóiicdptos.

La Dirección, general de Contribuciones directas se ha 
servido pasar á esta /idministracion, para que por ello, 
los alcaldes de los pueblos y agentes investigadores 
se tenga presente el pliego.de observaciones siguientes: 

Observaciones que deben tenerse presente para la 
rectificación de las matriculas y clasificación de índuslrias 
sujetas al p.gode la contr ibu< ion indust rial y de comercio. 

Industria1.
Almacenistas 

que venden por
mayor hierro y Liase inferior de tiendas de quincalla y 
acero, bien sea If rretería al por menor , ó como alma- 
en planchas, bar. .c aíslas de placadlas de plomo, cobre ú 
ras , lingotes ú ¡otros metales. Para redificar estas ine- 
obras <)e farolería fsactitudes procede que la administra- 

‘ y otros metales. I cion inspeccione las tiendas ó almacenes.
(■ Se cree que los joyeros que a la 

Diamantistas ó ¡vez son pial. rosr se han matriculado 
comercia o les en \ por esle.úllimo concepto, cuantío deben 
piedras prrrirsay ' hacerlo por aquel, mediante que ven- 
y mercaderes de )<!■ n piedras preciosas engastadas en 
joyería. ¡plata y oro que los constituyen en mor-

Icaderes de joyas.
Aparecen inscritos en clase inferior 

s a como fondistas sin hospedaje."

Maestros de 
coches.

Mercaderes 
co< lies-

f Se observa que hay poblaciones en 
que construyen coches y n'o figuran en 

(ellas contribuyentes de esta c lase sin du
pla por no haber talleres en que se 

, «'construyan dichos carruajes por corn—
06 Iplelo. Sin embargo no es d isimnlable

I
que la administración haya dejado de 

investigar quienes son los vendedores 
para inscribirlos como mercaderes.

Mercaderes de 
relojes.

Destaferos ó 
destajistas.

Lonjas y tien
das de chorciale.

' Hay muchos que siendo mor: jderc» 
[ele relojes, porque sin hacerlos los vrn- 
Iden, están matriculados en la clase :n- 
1 ferior de relojeros, á la cual para los 
efectos de la ley, pertenecen solamente 

[los que los hacen ó componen.
Los destaferos ó deslafis-tas aparecen 

generalmente matriculados como inaes-- 
tros de obras, y p >r lo tanto en clase 
mas baja que la que les corresponde.

Hay el convencimiento de que no 
están clasificadas las que existen cuan
do es notorio que en las confite:tas, y 
aun en tiendas de comestibles se vende 
chocolate.

Impresores f Se cree que F<>s dueños de imprenta
6 dueños ¿c i.n- tren tienda de libras estén matricula- 
prenta. /dos por un culo concepto sin haber de-

¡Jureros con Ipufado si ambas están ó no en ¿isiia- 
tieuda. I los edificios. •

Mercaderes que 
vendan sedas,cin 
las, hilos, d.¿i'ue- 
los, fajas, gorros 
y otrps efectos se
meja rites.

El considerable número de. contri
buyentes que resultan por esla indus
tria hace presumir que no se han ins
peccionad/) sus tiendas en cuyo caso, 
muchos de ellos que venden U-gidos en 
blanco ó pintados figurarán en la a.a 
clase.

Se hace necesaria la investigación 
porque de ella ha de resultar que barí 
de pasar á esla clase una gran parle 
de los inscriptos en la de mesoneros.

Si se inspeccionan las li ndas que 
, .aparecen matriculadas como abacerías 

I iendas de ■ * . ,
. . lo de aceite y vinagre se hallaran mu-especelta. \ / '

lefios que deben pasar a esla clase por 
¡vender espacias.

Tenderos de. A esla clase* corresponden los fabri- 
vinos generosos 'cantes de licores que los venden por me- 
y licores. I ñor como generalmente lo hacen lodos.

Paradores v 
pósa las de car 
ruages.

'hiendas y me:—¡ Son muchos los que se han inscrito 
caderes de per- 'en la clase de peluqueros, no obstante 
fumaría. (que venden objetos de perfumería.

í Hay en la clase de carpinteros un. 
Ebanistas < número considerable que son ebanistas 

(porque trabajan en maderas finas.
Hornos púhli í Puede haber ocultación en esta ¡ri

cos para cocer pai Llnstria si como se cree los tahoneros 
ron tienda ó des- I ónlribuyen solamente por el número 
pacho unido paraide piedras de las tahonas y no lo veri- 
]i venta ,de estcjiican del horno de cocer el pan.
rtículo. I

nisfa.il
pliego.de
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Taberneros.

r Se han mali iculadn como bodegone
aros y no Ip. son los que espendi n vino 
j para consumirlo fuera del bodegón ó 
(f'gon.

1 En esta clase figuran muchos que
Mercaderes del deben ser comprendidos en [as clases 3.a 

jerga , alforjas , y 5.a por vender géneros y efectos de
nóstales, mantas signados en las mismas. El sistema de 
ordinarias y otros . categorías en los gremios debe contri- 
efectos semejan-j huir á que no haya en las clasificaciones 
tes. I la tolerancia que piulo ti nerse cuando

Vera igual la cuota de los mercaderes.

Puestos de pes 
rados frescos y 
salados ton toldo 
ó barraca en pla
zas y mercados.

Es un error el haber comprendido 
en esta clase á los vendedores de bacalao 
que corresponden á la 3.a. (Géneros ul- 
traiuai inos.)

Tiendas de cu- 
chillería y naba- 
jas.

r En esta clase se han comprendido 
t algunas riendas en que se vendé qíiin- 
)calla por no haberíos inspeccionado la 
administración.

Chalanes 
r, dores de 
do. Í

I\n vatios puntos se ha confundido 
á los tratantes en ganados con los cha
lanes ó corredores , no obstante que la 
induslria.es tan diferente como lo es la 
cuota á que resp .'divamente están sujetos

( 1.a falla de investigación ha dado
_ . . lugar á que muchos especuladores elu-
Pueslos o lien- i . , . . ,dan ti estar inscritos en su clase, va- 

dás de pata y ce- .1 hendose del medio de poner una lien- 
bada y otras se- i , , . . , ,. ' ida para la venta de pata y cebada u
millas. I ..... .. .intras semillas independientemente de 

I vender por mayor.

Tiendas de jn í I.os hay que deben figurar en Ren
gúeles y barali-edas de quincalla por no ser del Reino 
jas del Reino. (los objetos que venden.

Quitamanchas.
| Los hay que deben considerarse en 
(la clase.de tintoreros.

Arrendatarios' 
de puestos pdbli-- •• 
eos ó sea tle re n ■ 
tas y arbitrios lo- . 
cales. I

Se ha notado que á los arrendata
rios ha dejado de imponérseles cuota en 
varias provincias por las tiendas ó pun
tos de venta que establecen y deben pa
garla independientemente del medio por 
loo del valor de sus arriendos..

Galeras, men í*
sagenas y car I Se cree que hay ocultación en
ros d ■ trasporte líos que ejercen eplas industrias y 
maestros de pos *que la administración no Ira pu<slo 
las ó persowas líos medios para depurar la verdad- en- 
parliculares ’qii/lre otros el de hab í redamado de los 
tienen contra la- \idininistcadores de correos una nota de 
das caballerías ¡las caballerías contratadas pata este 
para el serviri, ¿servicio.
de correos y dili /
gemías.

Navieros.

1 Para evitar ocullai iones han debido 
las ailiniuislraí iones redamar de las
(íomanda ocias de marida una nota de 
los buques matriculados en ellas con 
<•.-.presión de! nombre de sus du< ños, y 
en sn deír. lo de los fiadores para en 
vista de esté dato fijarles la cuota en 
la provincia marítima á que pertenez.

jcaji. Se cree que por no haber prorc- 
Idido asi se cansan-per juicios á la Ha- 
j rienda y ,á los interesados espóniéndo- 
! les á detenciones indebidas <omo ha 
I sucedido en varios puntos queriendo 

1 que los capitanes de los buques justifi
caran tener satisfecho el subsidio.

(■* Gravando la con frihurion sobre la 
\ clase y número de arh (arlos con que se 
(ejercen estas industrias, ha debido la 

indii'trias la- 1 . . . . . , , ,. /administra1 ion insp -cciona-r loseslable-
nera, huera, al-c . . , . . .(cimientos para depurar que las maqui- 
godonei a y sedera I , . , r ,c J • /nas de hilar, telares y demas arietarios

/ de que consten sufren la cuota señalada 
Lá cada uno.

lefai loo menores.

jel hierro, se observa por los r'e.-ullaiios 
a<|ne ofrecen las malí ¡rulas-que la admi- 
ínisl ración ó no ha inspeccionado estas- 

fabricas <> no les ha impuesto las cuotas
l. á que están sugetas.

Í
 Sin embargo de que en las frbricas de- 
fundición hay generalmente tálleres de- 
construcción queih-b n pagar ruólas se
paradamente y apesar [ambón de que 
hay establecimientos con distintos hor- 

merro y latieres, nos para fundir en unos La mena y olios 
de construí! ion.

Casi todos los que cgercen esta in
dustria venden por metfor los efecto» 
que fabrican ó con mas mano de obra 
que la de los telares, como sucede res
pecto de los tirantes y ligas a que sir 
ponen broches y evillas. En ambos ca
sos debió inrribirse á los interesados < n> 
la clase 5.‘ tarifa ien v-z de Uákcrl'o 
por la taiifa de fabi i

Fábricas 
swr ti dos.

!
f as fabricas do rnrtnios en qoe <» 
egerce la industria jrtir va'Fos rndivnh' * 
que loman en arriendo las pilas ó |<> 
calidades de que aquellas se compotu ti
lia debido exigirseles con separación lu 

nota marcada á las lenrrias,. por qmr 
tolos son fabricantes para el objeto de- 
la imposición y es indiferente que Ira h i
ten en eslabSerimienlos separados ó <-n, 
uno solo que por ser grande permita, 
cgerrer su industria a distintos-intere- 
saihis cual si cada uno lo- verificase cu

\uira tenería-

induslria.es
clase.de


ANUNCIOS OFICIALES.

Fábricas de 
papel.

• Gravando la contribución sobre el 
número de cilindros y linas puede in
ferirse perjuicio á la Hacienda si la ad- 
¡minislrarion por sus agentes ó por me
dio de visitas de inspección , no se ase
gura de que las relaciones de los inle- 
Iresados están ajustadas á la verdad. En 
cada pila de las fábricas de papel conti
nuo funciona un cilindro, y contenien
do generalmente seis tí ocho pilas , ade- 
Imas del cilindro que forma el papel, se 
advierte por las noticias reunidas la 
falla de investigación , por que las cuo
tas impuestas no corresponden al n.° de 

.aquellos.
Los fabricantesque transportan de su 

cuenta el aguardiente ó lo embarcan 
buscando mercado para su venta en dis- 

Fábricas de Jtinlo punto ó población que en laque 
aguardientes Vienen establecida la fabrica, han debi- 

Ido inscribirse para el pago del subsidio 
leu la clase 1.a de almacenista con arre- 
Igloal artículo y.° de la ley.

Lo que se inserta en el Boletín ofi< i al para conocimiento 
de los Sres. alcaldes de la provincia que ocupados hoy en 
la formación délas matriculas del subsidio parad ario pró
ximo de 185 i deben procurar en ellas la exacta clasifica
ción de sus industrias de conformidad con las observacio
nes precedentes á fin de evitar las denuncias que en otro 
caso deberán de producirse. Burgos 5 de noviembre i 85o. 
Eugenio Maria Eerez..

Comisión Provincial de Instrucción primaria 
de Burgos.

Esta comisión cumple hoy 
con el gtalo deber de hacer público eu el Boletín oficia] 
de la provincia el celo y laboriosidad de los profesores que 
se espresan , ya para que sirva de recompensa á sus es
fuerzos en beneficio de la instrucción primaria, y ya tam
bién para estimular á otros maestros que no cumplen, cual 
correspende, con los deberes de su cargo, si bien espera 
la comisión que en lo sucesivo darán pruebas de estudio 
y aplicación lodos los profesores á quienes se halla con
fiada en esta provincia la primera enseñanza de la ju
ventud.

D. Ped ro Pinedo, Maestro de Retocado.
I). Victor Moreno id.de Lerrna.
D. Fernando López id. de L'obarrubias.
I) , M ariano Santos y 1). Juan bevilla id de Prodo- 

lengo.
]). José Sinial id. de Ouintanar de la Sierra.
D. Esteban Escribano id. de Gumiel de Izan.
J) . Melchor Carazo id. de Olmedilla.
D. José Mayor id. de Badocondes.
D. I.ucas Rubio id.de Palacios de la Sierra.
I). Isidro Fernandez id de Villambislia.
Burgos i,° de noviembre de i85o.~E. P. Dionisio 

Gainzi. Antonio Martínez zVcosla Secretario.

Habiendo llegado á enten
der esta Comisión que en algunos establecimientos pu
blicos de Instrucción primaria , se admiten libros, no com
prendidos en el catalogo de las obras designadas por el 
Gobierno de S. M. se ha acordado prevenir á los maes
tros que no consientan bajo su responsabilidad abusos que 
redundan en perjuicio de la enseñanza publica, asi como 
tampoco deben tolerar la diferiencia de testos para los ni
ños de una miema clase ó secciones, puesto que sin la uni
formidad de aquellos se introduce la confusión en el estudio 
dando un resultado contrario al buen sistema de enseñan
za. Burgos i." de noviembre de i85o.= E. P. Dionisio 
Gainza. Antonio Martínez Acosta Secretario.

Debiendo procederse con 
Real autorización á la venta de utr pedazo de tierra de 
16 y media fanegas de sembradura de tercera calidad, 
con arbolado y cercado de pared , conocido por el corral' 
de la Laguna, perteneciente á los propios de la Junta de 
S. Martin de Losael cual se halla lasado en io3o3 
rs.: he acordado señalar para la doble y simultánea su
basta que con arreglo á las disposiciones vigentes ha de 
tener lugar en los estrados de este Gobierno de provin
cia y en el pueblo cabeza del distrito municipal el día 
24 del corriente desde las diez de la mañana en adelan
te; advirtiendo que el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntos. Burgos 6 de noviembre de 
185o.=Gainza,

ANUNCIO.

LIBRERIA UNIVERSAL AMBULANTE.

Gran surtido de libros casi de valde las ediciones mas 
modernas y de mayor lujo que se han publicado en Bar
celona, Madrid , Valencia , Sevilla, Cádízy otras capi
tales de España. Esta librería , que- se halla establecida 
en la calle de Cantarranas hasta el 20 del corriente, re
úne lo mas selecto de obras de todas clases , en las que 
se hace desde hoy la grao rebaja de 5o qor 100 ósea la 
mitad de su precio, tomando de 10 rs. á 2,"000,los libros 
que se quieran. Pasando de 2,000 rs. el pedido, la rebaja 
será convencional Se admiten pedidos de obras belgas, 
que se servirán ron toda brevedad de las que se entregan 
catálogos á cuantos soliciten verlos.

En dicha librería hay un precioso muestrario muy sur
tido de toda clase de papeles pintados del mejor gusto , y á 
precios los mas económicos, de una de las mejores fabri
cas de España. Se servirán los pedidos que se hagan con 
la mayor prontitud.

IM1' R ENT A DE V1LLA N UE V A.
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